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liaspenciÉ de la 1 M m 

S E C C I Ó N D E M O V I L I Z A C I Ó N 

D E C R E T O 
DECRETO disponiendo que el alis
tamiento del reemplazo de 1945 se 
efectúe en el añó actual. 
De conformidad con la autoriza

ción que concede el art. 1.° de la 
Ley de Reclutamiento de ocho de 
Agosto de mi l novecientos cuarenta, 
a propuesta del Ministro del Ejérci to 
y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros. 

D I S P O N G O 
Artículo 1.° E l alistamiento, rec

reación del mismo y clasif icación 
^ los alistados, que debía efectuarse 
al comenzar el año m i l novecientos 
cuarenta y cinco en todos los 'Ayun-
tamientos Nacionales y Juntas de 
^clutamiento, se l levará a cabo en 
JUno actual, con arreglo a lo que 
JsPone el Reglamento Provisional 
Reclutamiento vigente y coñ las 

ificaciones de P '^os que a con-
l l n ^ i ó n se expresan. 

articulo 2.° Los Jueces Munic i -
v es emi t i r án a los Ayuntamientos 
^ n t a s de Clasificación y Revisión, 
Deartlr la publ icac ión de este 
mes a y hasta el ú l t imo día del 
hace 6 ^ r i l ' las Aeraciones a que 
d P i e u r e f e r e í l c i a eí a r t ícu lo sesenta 
Reglamento . . 

Ar t ículo 3.° Las solicitudes para 
pedir la inscr ipc ión en las listas del 
Municipio de cuya ju r i sd icc ión sean 
vecinos, o en aquellos en que tengan 
su residencia accidental los mozos 
que hayan cumplido la edad de 
diecihueve años hasta el treinta y 
uno de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres, con excepción de 
los que ya estén inscritos en la Ar
mada, d e b e r á n hallarse en poder de 
los Ayuntamientos lo m á s tarde el 
día quince de Mayo p róx imo . 

Art ículo 4.° E l día primero de 
Mayo las Autoridades Municipales 
p u b l i c a r á n el bando previsto en el 
ar t ícu lo cincuenta y nueve. 

Art ículo 5.° La rectificación del 
alistamiento t endrá lugar el ú l t imo 
Domingo de Mayo, y el cierre del 
mismoeLsegundoDomingo de Junio, 

Art ículo 6.° La clasificación por 
los Ayuntamientos ^e efectuarán el 
tercer Domingo de Junio. 

Artíclo 7° L o s (jobernadores 
Civiles, a propuesta de. las Juntas 
de Clasificación ŷ  Revisión, seña
l a rán a cada municipio un día, com
prendido entre el quince de Julio al 
quince de Septiembre, para celebrar 
los juicios de revis ión. 

Art ículo 8 ° Para efectos de unic i 
dad legal, a los fines de p rór rogas de 
primera clase a que se refiere el cla-
pí tu lo trece del Reglamento Provi
sional de Reclutamiento, el ma
t r imonio de los hermanas debe
rá estar efectuado antes de la fe

cha en que aparezca publicado este 
Decreto en el Boletin Oficial del Es
tado. ' • / - • 

Art ículo 9,° Las peticiones de los 
beneficios de prór roga de segunda 
clase a que se refiere el cap í tu lo ca
torce del vigente Reglamento serán 
solicitadas p o r los interesados du^. 
rante los meses de Septiembre y.Oc-. 
tubre p róx imos y resueltas por las 
Juntas de Clasificación y Revisión 
durante la primera quincena de No
viembre. 

Art íu lo 10. Las revisiones a que 
se refiere «el a r t ícu lo ciento tres del 
Reglamento Provisional de Recluta
miento las pasa rán los individuos 
en los año segundo y cuarto siguien
tes al del alistamiento. 

Art ículo 11. Las fechas para las 
revisiones de los excluidos temporal
mente del contigente y p rór rogas de 
primera clase, así como para la re
novac ión de las de segunda, s e rán 
lasque fija el vigente Reglamento 
Provisional de reclutamiento. 

Art ículo 12. . Las relaciones que 
se expresan en los a r t ícu los dos
cientos dieciséis y doscientos dieci
siete se c u r s a r á n el quince de Oc
tubre. 

Art ículo 13. E l ingreso en Caja 
t endrá lugar el primero de Dic iem
bre. 

Art ículo 14. Todas las Au to r i 
dades y funcionarios que por los 
preceptos del Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento han de ínter-
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venir en el desempeño de las obliga- ; 
clones inherentes al alistamiento | 
que se dispone por este Decreto, 
p o n d r á n el m á x i m o celo para' 'que 
todas las operaciones, tengan lugar 
en las fechas y plazos que se citan. 
—Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en E l Pardo, a treinta 
y uno de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro.—F r a n c i s c o 
Franco.—El Ministro del Ejército, 
Carlos Asensio Cabanillas,-E^ copia. 

De O. de S, E.—El Comandante de 
Infanter ía Jete acctal. de la Sección, 
—(ilegible). . 1281 

Loque comunico a V. E. para su , 
conocimiento y efectos oportunos, j 

Madrid, 11 de A b r i l de 1944. 
PEREZ GONZALEZ 

Excmos. Sres 1318 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 
ORDEN de 11 de Abr i l de 19U por la 

que se establece nuevo horario para 
la terminación de espectáculos y 
cierre de establecimientos públicos. 
Excmos. Sres.: Establecido p o r 

Orden de la Presidencia del Gobier
no, fecha 20 de Marzo ú l t imo (Bole
tín Oficial del Estado n ú m e r o 81, fe
cha 21), el nue/o horario que ha de 
Fegir a partir del s ábado 15 del co
rriente, y teniendo en cuenta la con
veniencia de armonizar el de los d i 
versos espectáculos y establecimien
tos con la vigencia de la nueva hora 
oficia], en tanto ésta se mantenga, 

Esrte Ministerio ha resuelto dispo
ner: 

1.0N Los Teatros y Cinematógrafos 
t e r m i n a r á n a la una hora, excep
ción hecha, para los Teatros, de los 
d ías festivos y sus vísperas, estreno 
de obras, debut de primeras partes, 
beneficios o funciones de homenaje, 
en los que p o d r á n terminar a la una 
y media y para los Cinematógrafos 
los días de proyección de documen
tal oficial suplementario, en que po
d r á n hacerlo a la una y cuarto. 

2.° Los restaurantes, cafés, bares 
y Salas de Fiestas, terminaran a la 
una y media, excepto los d ías festi
vos y sus vísperas , en que p o d r á n 
prolongar su ac tuac ión media hora 
m á s tarde. 
• 3.° Las verbenas tradicionales y 
k e r m é s benéficas t e r m i n a r á n a las 
dos en punto en todo caso, 

L a s Empresas a m o l d a r á n l a s 
horas de apertura a las improrroga
bles fijadas para e\ cierre, ten iéndose 
en cuenta por los restaurantes que 
no p o d r á n comenzar a servir comi
das pasadas las veint idós treinta 
horas. 

MiMsfmíin preráíial 
Gobierno civil 

dé la provincia é León 
C I R C U L A R 

Por los Agentes del Servicio de 
Policía de Tráf ico se vien obser
vando que la mayor í a de los Ayun
tamientos de esta Provincia no cum
plen lo ordenado en los ar t ículos 82 y 
84 del vigente Código de la Circula
ción, con el consiguiente perjuicio 
para los propietarios de vehícu los 
de t racc ión animal, los cuales con 
frecuencia son sorprendidos circu
lando con dichos vehículos care
ciendo unas veces de la placa de 
mat r ícu la correspondiente, otras del 
precinto reglamentario y algunas 
t ambién llevando una placa de ma
tr ícula, que a d e m á s de ser antiregla
mentaria, se halla confeccionada 
por los interesados de una forma tan 
deficiente que dificulta la lectura de 
la insc r ipc ión de la misma. 

Por todo ello intereso de los Ayun
tamientos de esta Provincia el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ículos citados, a fin de que sean 
reparadas las anormalidades obser
vadas que indirectamente redundan 
en detrimento de la c i rcu lac ión , ya 
que la placa de mat r í cu la es en* la 
mayor ía de los casos el ún i co docu
mento de que son portadores esta 
clase de vehículos . 

León, 15 de A b r i l de 1944 
El Gobernador civil interino, 

1284 Félix Buxó 

del Ayuntamiento afectado, Cámara 
de Comercio e Industria y Jefatura 
de Obras Púb l i cas . 

Considerando que los dos pr¡nie. 
ros Organismos no contestan, pori0 
que según dispone el mencionado 
Reglamento, ha de entenderse que 
están conforme con lo solicitado; que 
la Jefatura de Obras Públicas infor-
ma en sentido de que son algo ele
vadas. 

Visto el informe de la Delegación 
de Industria y de acuerdo con él 
este Gobierno c iv i l ha resuelto: 

Autorizar al grupo de vecinos de 
Quintana Fuseros la aplicación de 
la tarifa siguiente: 

Tarifa por tanto alzado 1 
L á m p a r á de 10 watios, 4 pesetas 

al mes. 
P á r a ser aplicada a los posibles 

peticionarios que lo soliciten en IQS 
casos en que la Etnpresa disponga 
de energía sobrante, una vez cubier
tas las necesidades de los 25 vecinos 
que contribuyeron a la construcción 
de la central. 

León, 29 de Marzo de 1944. -
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó Martin 
1097 N ú m 220.-72,00 ptas. 

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Molinero en representa
ción de un grupo de vecinos de 
Quintana Fuseros, solicitando la 
ap robac ión de unas tarifas para el 
suministro de alumbrado eléctrico a 
aquellps vecinos que no han conlr i-
b u í d o a la cons t rucc ión de la cen
tral y en aquellos casos en que cu
biertas las necesidades de los solici
tantes, hubiera energía sobrante. 

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado en forma reglamen: 
taria según dispone el vigente Regla
mento de verificaciones eléctr icas, 
habiendo sido requerido el informe 

AMmslraEláii nnmicijai 
Ayuntamiento de León 

ANUNCIO DE OPOSICIONES 
En cumplimiento de acuerdo adop

tado por la Comis ión municipal per
manente de m i presidencia, se con
vocan oposiciones para proveer en 
propiedad una plaza de Técnico In
dustrial de este Ayuntamiento, do
tada con el habar anual de seis mu 
pesetas, libres del impuesto de Utili
dades, m á s el 20 por 100 de aumen
to transitorio y quinquenios del W 
por 100. 

La plaza se proveerá en turno ro
tativo por el orden de Prefe0re,nC¡a 
establecido en el artículo 6. deia 
Ley de 25 de Agosto de 1939 y con 
sujeción a lo dispuesto en el aP3̂  
do e) de la norma 9.a de la Orden 
Ministerial de 30 de Octubre m 
mismo año . : 

P o d r á n concurrir a dichas opo« 
clones todos los que reúnan la» 
guíenles condiciones: ..¿¡J 

1.a Ser español , tener cumplí" 
23 anos y no exceder de 4o e 
fecha en que se publique ^pres j 
convocatoria en el Boletín Oficia 
Estado. ' j (0c 

2. a Carecer de antecedentes 
nales. 

3. a No padecer enfermedad coD 



{a2iosa ni defecto físico que l e i m - ; 
osibilite para el desempeño del 

capP'Observar buena conducta. 
c'a Acreditar plena adhes ión al 

Movimiento y a las ideas represen-
tedas por éste. ^ 

6 a Estar en posesión del T í tu lo 
de Perito o Técnico Industr ial en, 
cualquiera de sus especialidades, 
obtenido en alguna de las Escuelas 
Oficiales del Estado, o del 'recibo 
que acredite haber efectuado el ^de-
-pósito correspondiente, o de otro 
superior. 

Las instancias, acomponadas de 
los documentos que justifiquen, que' 
el solicitante reúne las condiciones 
expresadas, se di r ig i rán al Sr. Alcal
de-Presidente de este Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los treinta días 
hábiles a partir del siguiente al en 
que se publique esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, a 
cuyasinstancias debe rán a c o m p a ñ a r 
además, el resguardo justificativo de 
haber satisfecho en la Deposi tar ía 
Municipal, la cantidad de 40 pesetas 
en concepto de derechos para tomar 
parte en dichas oposiciones. 

Transcurrido el plazo de admis ión 
de instancias, se procederá al exa
men de los expedientes y a la for
mación de la lista de aspirantes ad
mitidos, que se pub l i ca rá en el ta
blón de anuncios de este Ayunta
miento. • 

Los interesados p o d r á n producir 
ante este. Ayuntamiento, en el térmi
no de ocho días, a contar desde el si
guiente al de la pub l icac ión de dicha 
lista, las reciamacioaes que estimen 
oportunas contra la exclusión de que 
hubieren sido objeto o contra ía in 
clusión, a su ju ic io equivocada, de 
a'gún solicitante, a c o m p a ñ a n d o 
siempre los documentos que jústifi-
ûen la reclamación. 
, El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios, estara constituido por los 
inores siguientes: 

El Alcalde-Presidente de este ex
celentísimo Ayuntamiento o Tenien-
ieae Aicalde en quien delegue; un 
^oncejal designado por la Corpora-

5 ^Uniíip.al; un. ingeniero Indus-

fesor • e Ciencias del Instituto de 

que designe la Delegación de 
Austria de esta provinci un Pro-

tn Vlu,dad designado por el Direc-
^ de dicho Centro; un Reprasen-
provi desÍHnado por la Comisión 
Cnmu/-31 de Reincorporac ión de 
^batientes al Trabajo y el Pun
ten10 ^ í ™ 0 0 q116 tenga a bien 
tninKf Dlrección general de Ad-
de P t pCIOn Loca1' bien de Plantil la 
civil I ntro 0 de la del Gobierno 
^riod ie^aProvincia- Como Secre
tario ^p'1 ribunal ac tua rá el Secre-
^ W i n i CorPoración o Jefe de 

fos nn en (Iuien delegue, 
que pra P-81101"68 E m i t i d o s t e n d r á n 
cioS; ctlcar los siguientes ejerci-

a) Un ejercicio escrito que con
sistirá en contestar a dos temas saca
dos a la suerte, los mismos para to
dos los opositores, que corresponde
rán en su contenido a materias sobre 
medidas y aparatos comprendidos 
en el índice general que al final sel 
detalla, con cuyo objeto se h a r á pú- ¡ 
blico, un mes antes del comienzo de 
los ejerticios, el programa detallado j 
que servirá dé desarrollo al índ ice 
de materias, 

b) Otro ejercicio escrito con igua
les normas que el anterior, pero con 
temas relativos a Luminotecnia, 

Para el desarrollo de los ejercicios 
escritos, se concederá un plazo má
ximo de dos horas y media, y du
rante el mismo los opositores no de
b e r á n comunicarse erftre sí y con el 
exterior, no pudiendo hacer uso por 
su cuenta de m á s libros, folletos o 
documentos que los autorizados por 
el Tr ibuna l . 

c) Un ejercicio oral en el que 
cada opositor expondrá durante el 
plazo m á x i m o de una hora un tema 
de medidas y aparatos, otro de l u m i 
notecnia y otro de E c o n o m í a y Le
gislación Industrial , sacados a la 
suerte del programa que servi'rá de 
desarrollo al índice general que al 
final se detalla. 

d) Un ejercicio práct ico , d iv id ido 
en dos partes: la primera consis t i rá 
en resolver dos problemas redacta
dos por e l .Tribunal , y la segunda en 
formular un unforme o proyecto con 
re lac ión a un caso concreto de a lgún 
servicio municipal que requiere ase-
so.ramiento técnico. 

Para cada una de las partes en que 
se divide este ejercicio, se concederá 
un plazo m á x i m o de hora y media. 
Ambas partes se calif icarán conjun
tamente como pertenecientes a un 
mismo ejercicio. 

La pub l i cac ión del programa alu
dido se efectuará mediante su inser
ción en el Boletín Oficial del Estado. 

Los ejercicios sscritos i rán firma
dos por su autor y un c o m p a ñ e r o y 
serán entregados al Tr ibuna l bajo 
sobre cerrado y firmado. 

Teniendo en cuenta su divis ión 
decimal, cada uno de los señores 
miembros del Tr ibuda l podrá con
ceder hasta un punto en cada uno 
de los cuatro ejercicios indicados en 
la presente convocatoria. Los oposi
tores para considerarse aprobados 
h a b r á n de obtener un m í n i m o de 
ve in t iún puntos. 

Será de apl icac ión para estas opo
siciones, lo dispuesto en la R. O. de 
10 de Octubre de 1881, ordenando 
que las protestas se anuncien en el 
acto de la infracción y se presenten 
por escrito dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

En el ejercicio oral los opositores 
serán llamados a actuar por el or
den que los corresponda en la lista 
que al efecto se formará mediante 
sorteo públ ico celebrado antes de 

dar comienzo a dichos ejercicios. 
Las oposiciones se ce lebra rán en • 

esta ciudad transcurridos cuatro 
meses a partir de la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

E l local, día y hora en que h a b r á n 
de dar comienzo las oposiciones, se 
a n u n c i a r á n pon 15 días de anticipa
ción, mediante edicto que se fijará 
en el T a b l ó n de anuncios de esta 
Consistorial, sin perjuicio de pub l i 
carlo t amb ién en a lgún per iódico 
de la prensa local. 

Los opositores que no se presenten 
al ser llamados, cualquiera que sea 
la causa, pe rde rán todo derecho. 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocasión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
ppr el Tr ibuna l , en cuanto n o esté 
expresamente regulada en la presen
te convocatoria en las disposiciones 
legales de ap l icac ión . 

E l índ ice de materias al que se 
ajustará el programa aludido, será 
el siguiente: 

• INDICE DE MATERIAS 
Medidas y aparatos 

1,° Sistema mét r ico-dec imal .— 
Equivalencias. 

2 ° Unidades para gases y l íqui 
dos.—Pesos específicos, —I>ensida-
des ,—Volúmenes . -Pres iones . —Tem
peraturas. _ •* 

3. ° Unidades de medida eléctri
ca.—Medicionjes e léctr icas ,—Cone
xiones. 

4. ° M á q u i n a s motoras y herra
mientas.—Ensayos y rendimientos. 

5. ° Motores h id ráu l i cos y té rmi
nos—Rendimientos. 

6. ° Automóvi les ,—Motores .—Co
nocimiento completo y detallado 
del funcionamiento y aver ías del 
motor y sus distintos órganos m e c á - ' 
nicos, eléctricos y de suspensión-— 
Gasógenos.—Taxímetros . 

7. ° Máqu inas eléctr icas de co
rriente continua y alterna,—Apara
tos eléctricos de t rans formac ión .— 
Acumuladores. 

8. ° Instalaciones de transporte y 
dis t r ibeción de energía. —Instalacio
nes receptoras. 

9. ° Narmas sobre generadores de 
vapor. — Sistemas. - Rendimientos. — 
Pruebas. — Instalaciones a u t o m á t i 
cas de combus t ión . 

10. Contadores para electricidad, 
gas y agua. —Verificación. 

11. Ascensores, montacargas, 
hotnos y d e m á s aplicaciones eléctri
cas. 

12. Elementos de cá lculo de redes 
de d i s t r ibuc ión de agua, gas y elec
tricidad.—Trolob^ses. 

13. Replanteo y confrontaciones 
de concesiones industriares. 

14. Tecnología de las industrias 
qu ímicas , mecán icas y eléctr tcas en 
re lación con los servicios.de inspec
ción. 

LUMINOTECNIA 
1.° Fotometr ía . - -U n i d a d e s de 
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medida.—Cantidad de luz.—Inten
sidad luminosa.,—Curva de distr ibu
ción de la intensidad luminosa.— 
I luminac ión . —Medidas de i lumina
c ión—Br i l l o ,—Fac to r de luminosi
dad, eñcacia , absorc ión y transmi
sión.— Ley de emisión.— Medidas 
fotomél í icas y apára los ríe medida. 
— Giuvas icKométricas. — Medidas de 
flujo luminoso.—^Diágiamas.—Ren
dimientos,—Vidrios difusores.—Luz 
difusa. 

2o Focos luminosos,—Luz solar. 
•—Lámparas eléctr icas en sus dist in
tas ciases, durac ión y rendimiento. 

3. ° Nociones de ópt ica . 
4. ° Sistemas y aparatos de i l u m i 

nac ión .—Alumbrado de vías públ i 
cas .—Fotometr ía de los aparatos de 
alumbrado públicos— Dis t r ibución 
de altura y distancia de los focos.— 
Clases de d is t r ibución . — Elección 
de aparatos.—Reflectores.—Proyec
tos de i l uminac ión de calles y p l a 
zas.—Alumbrados exteriores. — I l u 
m i n a c i ó n de fachadas con proyec
tores, -Reglas. — Letreros luminosos. 

5. ° Alumbrados interiores.—Pro
yectos de i luminación.—-Elección 
del sistema.—Luz indirecta.—Apa
ratos. 

Economía y legislación indusiri 
1. ° Medidas reglamentarir 

seguridad e higiene en las.fábri 
talleres.—Idem de las calasií icaci 
nes de incómodas , insalubres y pe 
ligrosas. „ 

2. ° Ordenanzas municipales en 
re lac ión con la industria. 

3. ° Legisleción industrial vigente. 
4. ° Reglamentos referentes a pe

sas y medidas, gases, l íqu idos , reci
pientes a presión, electricidad.—Ve
rificación de taxímetros.—Código 
de c i rculac ión. 

León, 11 de- Marzo de 1944.-E1 
Alcalde, Justo Vega. 1269 

deros de Angel Rodríguez López, ve- reclama con impos ic ión de*costas-. 
c iño que fué de Saadoiro, sobre dichos demandados. 

Idnínistrsetdn üe lostícia 
-Juzgado municipal de Villafranca del 

Bierzo 
Don José Olarte L ó p e z Carvajal, 

Juez municipal de Villafranca del 

pago de trescientas pesetas, y 
Parte dispositiva.—Fallo: Que es

timando esta demanda y ratificando 
la rebeldía de los demandados debo 
de condenar y condeno a los desco
nocidos herederos de Angel Rodrí
guez, vecino que fué de Sandoiro, a 
que luego de firme esta sentencia 
paguen al actor Cobos la cantidad 
de las doscientas sesenta y una ' 
setas que les reclama en esta , \ T 
manda, con impos ic ión a d i g t 
demandados de las costas de eát 
autos. # 

Asi, por esta m i sentencia, que se 
notificará a los demandados rebel
des en la prevenida por la Ley, de
finitivamente juzgando, lo p ron Cili
cio, mando y firmo.—José Olarte.— 
Rubricados.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes pongo la 
' /ájente en Villafranca del Bierzo, 
« t ^ a r z o de 1944.—El Juez, José 

^ p l Secretario, Avelino Fer-

úrñ. 213.-47,00 ptas, 

Do Í José Olarte López Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Por la presente hago saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
hace m e n c i ó n se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia. — 
Villafranca del Bierzo a veinte de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. 

Vistos por el Sr. D, José Olarte 
López Carvajal los precedentes autos 
de ju ic io verbal tramitados a ins
tancia de Pedro Cobos Reguera de 
esta vi l la , contra los desconocidos Bierzo. 

Por la presente hago saber: Que'herederos o sucesores de Enrique 
en los autos que m á s adelante se 
hace .menc ión se a dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia.— 
Villafranca del Bierzo a veinte de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. Vistos por el Sr. D. José 

Vega Bello, vecino que fué de Ám-
bascasa.s, sobre r ec l amac ión de qui 
nientas veinticinco pesetas, y 

Parte dispositiva. -Fa l lo : Que es
timando la presente demanda y ra
tificando la rebeldía de loá deman
dados debo de condenar y condeno 
a los desconocidos herederos de En-

Así por esta m i sentencia qUe Se 
notif icará a los demandados rebel 
des en la forma prevenida poria 
Ley, definitivamente juzgando, l0 
pronuncio, mando y firmo.--JoS(i 
Olarte.—Rubricados. 
. Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, pongo la 

en Villafranca del Bierzo 
rzo de 1944.—El Juez, José 
|E1 Secretario, Avelino Fer-

N ú m . 217.—45,00 ptas, 
o , 

' o o 

la/te López Garvajat 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Por la presente' hago saber; Que 

en los autos que más adelántese 
hace menc ión , se tía dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia.-
Villafranca del Bierzo a veinte de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. 

Visíos por el Si. D. José Olarte 
López Carvajal los precedentes 
autos de ju ic io verbal tramitadas a 
instancia de Pedro' Cobos Reguera, 
de esta villa, contra los desconocí' 
dos sucesores o herederos de Enri
que Vega Bello, vecino que fué de 
Ambascasas, sobre reclamación de 
novecientas sesenta pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la presente demanda y ra
tificando la rebeldía denlos deman
dados debo de condenar y condeno 
a los desconocidos herederos o suce
sores de Enrique Vega Bello, vecino 
que fué de Ambascasas, a que luego 
esta sentencia sea firme paguen al 
actor señor Cobos, la cantidad de 
novecientas sesenta pesetas que les 
reclama en esta demanda, con im
posición Ta dichos demandados de 
las costas de estos autos. 

Así por esta m i sentencia que» 
notificará a los demandados reo» 

Olarte {^ópez Carvajal,-los presentes rique Vega Bello, vecino que fué de 
autos de ju ic io verbal tiiamitados en Ambascasas, a que tan luego de íir-
este Juzgado a instancia de Pedro me esta sentencia paguen al actor 
Cobos G. Reguera, vecino de esta señor Cobos la cantidad de las 
v i l l a contra los desconocidos here- nientas veinticinco pesetas que 

Jóse 

des en la" forma prevenida por . 
Ley definitivamente juzgando 
pronuncio, mando y firmo..-
Olarte.—Rubricados. . X n ^ ñ n » 

Y para-que sirva de notiíicaci" 
los demandados rebeldes P 0 " ^ 
presente en Villafranca deli«eJ . 
20 Marzo de 1944.-El z' S 
Olarte - ^Secre ta r io , Avelino^ 

la OipSció^ 


